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El reciente Real Decreto trae consigo cambios significativos que entrarán en vigor el 20 de mayo 
de 2025. Durante el período transitorio, existen reglas especiales que debes conocer para 
gestionar tu situación de residencia en España de manera adecuada.

Claves del Período Transitorio
1. Solicitudes y Normativa Anterior:

Las solicitudes presentadas antes del 20 de mayo de 2025 se resolverán según la normativa 
anterior.

Si lo prefieres, puedes solicitar adaptarte a las nuevas disposiciones si cumples con los requisitos 
necesarios.

2. Autorizaciones de Residencia Vigentes:

Continuarán siendo válidas bajo las condiciones originales hasta su vencimiento.

No es necesario adaptarlas inmediatamente a las nuevas regulaciones.

3. Permiso de Arraigo Excepcional:

Hasta el 20 de mayo de 2026, puedes solicitar este permiso si llevas al menos seis meses en 
situación irregular y has recibido una resolución negativa firme de protección internacional antes 
del 20 de mayo de 2025.

Debes cumplir con los requisitos del arraigo, a excepción del período de residencia continuada 
en España.



Importantes Fechas a Recordar

20/11/2025
Fecha límite para solicitar el Permiso de Residencia Temporal para 

Familiares de Españoles, para aquellos que no sean pareja de 
hecho o cónyuge de un/a español/a y que ya estuvieran en 

España a 20/11/2024.

20/05/2025 Fecha crucial para personas en situación irregular debido a una 
resolución negativa de protección internacional.

20/05/2026
Último día para solicitar la autorización de residencia por 

circunstancias excepcionales de arraigo para quienes han estado 
en situación irregular los seis meses previos a la solicitud, tras una 

resolución negativa de protección internacional.


